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PARA HECTOS DEL PRESENTE DOCUMENTO SE ENTENOERA POR. 

ClOE CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICA$, A.C. 

LAASSP. LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
LFRASP. LE� FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICO$. 

1 - LA ASIGNACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO SE FUNDAMENTA EN EL ARTICULO 42 DE LA LAASSP 

1 REQUISICIÓN 'Orden de 
SPU/114 Servicio: OS-28/20 

2 - EL PROVEEDOR MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 Y 60 PENULTIMO PilRRAFO DE LA LAASSP Y APEGARSE A LO 
DISPUESTO EN LA FRACCIÓN XX DEL ARTICULO 8 DE lA LFRASP 
3 - EL PERIODO DE GARANTIA DE LOS SERVICIOS SERA DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y CON BASE A LA CALIDAD DE LO SOLICITADO EN EL ANEXO TÉCNICO 
4 - EL TIPO DE SEGURO SERÁ CONTRA RIESGO A CARGO DEL PROVEEDOR. POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, EN EL LUGAR ESTABLECIOO EN EL ANEXO TÉCNICO 
5 - LAS SANCIONES QUE SE APLICARÁN SERÁN LAS SIGUIENTES 
A) CUANDO EL PROVEEDOR ADJUDICADO NO FIRME LA ORDEN DE SERVICIO DENTRO DE LOS 15 OlAS NATURALES POSTERIORES AL FALLO YIO NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN 
CORRESPONDIENTE. PROCEDERÁ LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 46. 59 Y 60 DE LA LAASSP. 
B) El CIOE APLICARA PENAS CONVENCIONALES DEDUCTIVAS EN CASO DE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE SERVICIOS EL PROVEEDOR QUEDA OBLIGADO A PAGAR POR 
CONCEPTO DE PENA CONVENCIONAL DEDUCTIVA Y CAUSAL DE RECISIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO TÉCNICO Y SOLICITUD DE COTIZACIÓN. 
6 - EL PROVEEDOR GANADOR DEBERA ENTREGAR FIANZA DEL 10 00 �. O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS A C 
CORRESPONDIENTE A LA ORDEN DE SERVICIO EN LA FECHA CONVENIDA PARA ELLO DEBERÁ ENTREGAR A MAS TARDAR DENTRO DE LOS DIEZ OÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DE LA 
ORDEN DE SERVICIO. 
7 EL PAGO SE REALIZARÁ CON FUNDAMENTO AL ART S1 ULTIMO PARRAFO DE LA LAASSP DENTRO DE LOS VEINTE olAs POSTERIORES A LA ENTREGA DEL SERVICIO PREVIA PRESENTACIÓN DE 
ACTA ENTREGA RECEPCIÓN Y FACTURA CORRESPONDIENTE 
8 - EL PROVEEDOR QUEDA OBLIGADO ANTE EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS A C A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS SERVICIOS ASI COMO 
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIEREN INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTA ORDEN DE SERVICIO Y EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 
MATERIA COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL EN CASO DE SUSTITUCIÓN Y REPOSICIÓN DE BIENES POR MOTIVOS DE FALLAS. LA NUEVA CONDICIÓN DE ENTREGA N O
PODRA SER MAYOR QUE LA ORIGINALMENTE CONVENIDA 
9. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA LAASSP EL CIDE PODRÁ INCREMENTAR HASTA UN 20'1. LOS CONCEPTOS SIEMPRE Y CUANDO NO SE INCREMENTEN LOS COSTOS PACTADOS 
10 - LA RESCISIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO PROCEDERÁ DE ACUERDO A LO SEl'IALAOO EN EL ANEXO TECNICO. SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y CON LA LAASSP EN SUS ARTICULO$ 54 Y S4 BIS. 
11 - EL TIEMPO Y LUGAR DE ENTREGA 
A) SEGÚN ANEXO TÉCNICO SE ENTREGARÁ EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS A.C SEDE SANTA FE A PARTIR DEL 03 DE NOVIEMBRE Y 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, ó INDICACIÓtJ EXPRESA DEL SOLICITANTE. 
BJ EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR LOS SERVICIOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS CONTEMPLADAS EN EL ANEXO TÉCNICO Y/O A LO ESTABLECIDO EN 
LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN EN CASO DE SOLICITAR DE CUMPLIMIENTO LE SERÁ EMITIDA ESTA 
12.- EL PROVEEDOR DEBERÁ GARANTIZAR LAS ENTREGAS Y PLAZOS FIJADOS POR ESTE INSTRUMENTO LEGAL 
13 - LOS PRECIOS PACTADOS EN LA PRESENTE ORDEN DE SERVICIO SON FIJOS ASI COMO EL PAGO SE REALIZARA EN PESOS MEXICANOS CONFORME A SU PROPUESTA ECONÓMICA. EN CASO 
DE MONEDA EXTRANJERA EL PAGO SERÁ EN PESOS MEXICANOS CONFORME AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE 
14 - CADENAS PRODUCTIVAS EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS A C MANIFIESTA SU CONFORMIDAD. PARA QUE EL PROVEEDOR O CONTRATISTA PUEDA CEDER SUS 
DERECHOS DE COBRO A FAVOR DE UN INTERMEDIARIO FINANCIERO MEDIANTE OPERACIONES DE FACTORAJE ELECTRÓNICO EN EL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS QUE ADMINISTRA 
NACIONAL FINANCIERA S.N.C. 
15 - ANTICIPO DEL O 00 % 
16. LAS PRORROGAS PROCEDEN POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CAUSAS IMPUTABLES A LA ENTIDAD. DE CONFORMIDAD AL ART 51 DEL RLAASSP DEBIENDO SOLICITARSE ÉSTA 
PREVIA AL VENCIMIENTO DE lA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
17 - LAS CONTROVERSIAS SERAN SOLVENTADAS CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA 
18 - LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ DIVISIBLE PARA EFECTOS DE EJECUCIÓN. 

)> 
19. LA G.ARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ AJUSTARSE CUANDO SE MODIFIQUE EL MONTO PLAZO O VIGENCIA DE LA ORDEN DE SERVICIO 
20.- EN CASO DE DIFERIR ESTA ORDEN DE SERVICIO CON SU COTIZACIÓN, PREVALECERA LA ORDEN DE SERVICIO 

El PROVEEDOR SE OBLIGA A PRESTAR LOS SER VICIO EN LOS TÉRMINOS PACTADOS EN ÉSTA ORDEN DE SERVICIO Y SE SUJETA A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS V SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. 

MIPYME'S 
Estratificación por número de trabajadores 

Sector/ Industria Comercio Servicios 

COMO REPRESENTANTE LEGAL DEL PROVEEDOR ACEPTO LAS CONDICIONE 
AQUÍ ESTABLECIDAS: 

Micro O - 10 o - ]Q O· 10 NOMBRE Y Fl RMA: -'-i..._.""-r-=..:..,"""--L.:,,,:'--'-'-'"'-'�-'-"'-'"'--....L...ll--'--=-.:=----"'-'-'�IJ<-.<......,.CL
Pequeña 11 - 50 11 - 30 11 • 50 CARGO: 
Mediana 51 - 250 31 - lOO 51 - 100 

No me encuentro en ninguno de los supuestos anteriores 
Favor de señalar con una "X" una casilla solamente 

TELÉFONO NO.: 
FECHA: Ja / J.i_ / 2020
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